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El Peruano /

CULTURA

Dan por concluida designación de Jefa 
Institucional del Archivo General de la 
Nación

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 001-2026-MC

Lima, 30 de enero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Archivo General de 
la Nación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2018-MC, la Jefatura es el órgano de mayor autoridad 
y es ejercida por un/a Jefe/a Institucional, quién ejerce 
la titularidad de la entidad y del pliego presupuestal; es 
responsable de dirigir y representar a la entidad;

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 002-2025-
MC, se designa a la señora Olinda Graciela Rengifo 
García en el cargo de Jefa Institucional del Archivo 
General de la Nación;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
designación de la citada funcionaria;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de 
la señora OLINDA GRACIELA RENGIFO GARCIA en 
el cargo de Jefa Institucional del Archivo General de la 
Nación; dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Ministro de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ALFREDO MARTÍN LUNA BRICEÑO
Ministro de Cultura

2482694-10

Designan Jefe Institucional del Archivo 
General de la Nación

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 002-2026-MC

Lima, 30 de enero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme con el literal b) del artículo 101 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2013-MC, el Archivo General de la Nación es un organismo 
público, adscrito al Ministerio de Cultura;

Que, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Archivo General de 
la Nación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2018-MC, la Jefatura es el órgano de mayor autoridad 
y es ejercida por un/a Jefe/a Institucional, quién ejerce 
la titularidad de la entidad y del pliego presupuestal; es 
responsable de dirigir y representar a la entidad;

Que, encontrándose vacante el cargo de Jefe/a 
Institucional del Archivo General de la Nación, resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá el 
mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor HUGO ANDRES 
GARMA SAAVEDRA en el cargo de Jefe Institucional del 
Archivo General de la Nación.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Ministro de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ALFREDO MARTÍN LUNA BRICEÑO
Ministro de Cultura

2482694-11

Aprueban el ingreso libre en los días de 
aniversario de la creación o inauguración de 
los museos administrados por el Ministerio 
de Cultura durante el año 2026

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 000022-2026-MC

San Borja, 29 de enero del 2026

VISTOS: el Informe N° 000043-2026-DGM-VMPCIC/
MC de la Dirección General de Museos; el Memorando 
N° 000157-2026-OGPP-SG/MC de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
000085-2026-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, en atención de lo dispuesto en el literal e) del 
artículo 7 de la Ley antes citada, el Ministerio de Cultura 
tiene como función exclusiva, respecto a otros niveles de 
gobierno, propiciar la participación de la población, las 
organizaciones de la sociedad civil y las comunidades 
en la gestión de protección, conservación y promoción 
de las expresiones artísticas, las industrias culturales y 
el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial de la Nación, 
propiciando el fortalecimiento de la identidad nacional; 

Que, de acuerdo con el numeral 3.13 del artículo 3 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2013-MC, corresponde al Ministerio de Cultura fomentar 
y promover las artes, las expresiones y creaciones 
artísticas, las industrias culturales y el Patrimonio Cultural 


